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El Telégrafo 
Ecuador, miércoles 3 de febrero de 2010 

UE la UI da LADA UY LIME REVVA LA, Ge! cantón La Libertad 

a la crudad de Guayaquil, y reforma del estatuto. otorgada el 8 de octubre de 

2009, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaria Trigésima Séptuma del 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCAJDJC-G-10 0000452 de 22 de enero de 2010. 
3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la esentura pública antes 

mencionada la señora doctora Ercilia Arriaga Wong, en su calidad de Gerente 

General, de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC44DJC-G-10 

0000452 de 22 de enero de 2010, aprobó el cambio de domicilio de ta com- 

pañia LABORATORIO CUNICO KEWA C.A., del cartón La Libertad a la cu 

dad de Guayaquil, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Regla- 

mento de Oposición, como acto previo a su mscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del publico el cambio 

de domucilro de la compañía LABORATORIO CUNICO KEWA C.A., del cantón 

La Libertad a la ciudad de Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a $u inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio prmeipal de la compañía, dentro de los 

seis días contados desde la techa de la última publicación de este extracto 

y. además, pongan el particular en conocirmento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notrficará a esta 

Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos dias siguientes, 

Juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el 

caso de no existir oposición a de no ses notircada en la forma ames indicada 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 

compañia, y. al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguier- 

te: "ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO .. y su domicilio 

principal será la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, sin perjuicio de 

adquinr otros domicilios en otros lugares de la República o del exterior, por 

causas legales o por abr sucursales o agencias". 

Guayaquil, 22 de enero de 2010 

: Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Feb. 34-5 (18660) 

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CAMPOR- 
GANICO S.A. ] . 

La compañía CAMPORGANICO S.A., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Octavo del cantón GUAYAQUIL, 

el 20/08/2009, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.D3C.G.09.0007170 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMTECPLAST 

CIA. LTDA. 
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La compañía IMTECPLAST CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 07 de Enero de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de: Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.0.10.000379 de 29 de Enero de 

2010. . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICAR- 

SE YA SEA POR CUENTA PROPIA O ASOCIADA 
CON TERCEROS, EL SIGUIENTE: 1) LA IMPORTA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, 
VENTA, COMERCIALIZACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y PRODUCCIÓN DE TODO TIPO DE ARTÍCULOS Y 
MATERIALES PLÁSTICOS.... 

Quito, 29 de Enero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

* DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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